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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DESTINADAS A CUBRIR 36 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN PEDIATRÍA DE 
EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, 
QUE FUERON CONVOCADAS POR LA RESOLUCION DE 16 DE 
DICIEMBRE DE 2022 DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD (BORM  Nº 293 DE 21 DE DICIEMBRE). 
  

  
1º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

de 16 de diciembre de 2022 (BORM nº293 de 21 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 36 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, Opción Pediatría de Equipos de Atención Primaria, del Servicio 
Murciano de Salud.  

 
 2º) En las bases específicas de la citada Resolución se dispone que:  
 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional 
de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano. 
 
 El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los 
correspondientes listados en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en 
todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de cuatro 
cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, 
las causas de exclusión de éstos. 
 
 Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.  
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Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las 
solicitudes, un informe de la unidad competente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el 
Estado, en el que se especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación 
del tiempo y de los medios materiales que precise para la realización de la 
prueba de la fase de oposición.  
 
 Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la 
que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se 
determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización 
del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano.” 
 

Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán 
solicitar su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la 
realización de las pruebas selectivas.” 

 
3º) Conforme a lo dispuesto, por Resolución de 2 de junio de 2023, del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación 
provisional de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas 
selectivas, siendo publicada en el BORM nº 143 de 23 de junio de 2023. 
 

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 de 
diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 
Salud, 
 

RESUELVO: 
 

 Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas. 
  

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados 
definitivos de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), a partir del mismo día de la 
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publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 
Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en 

las presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes 
miembros: 

 
Presidente:  
Titular: Beatriz Garnica Martínez 
Suplente: Juan Francisco Soriano Ibarra 
 
Vocal Primero: 
Titular: Alfonso Segura Cantó 
Suplente: M. Suceso Serra Sevilla 
 
Vocal Segundo:  
Titular: María Pilar Espejo García 
Suplente: María Matilde Cuenca Gómez 
 
Vocal Tercero: 
Titular: Jose Domingo Abril Rodríguez 
Suplente: María Elisa Corrales Del Río 
 
Secretario: 
Titular: Jesús Martínez Mancebo 
Suplente: Isabel María García Moreno 

 

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio, el día 17 de diciembre de 2023, que deberán acudir 
provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales 
podrán acreditar su identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta 
de residente. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal.  

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet  
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba. 

 
Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 

alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la RI
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 
 

Murcia, a 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.D. Resolución 12-02-2007, (BORM 22-03-2007) 
La Directora General de Recursos Humanos 

(Documento firmado electrónicamente) 
Fdo.: María Carmen Riobó Serván 
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